
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, treinta (30) de junio de dos 

mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez la presente demanda de 

existencia y disolución de sociedad patrimonial de hecho que correspondió por 

reparto el día 23 de junio hogaño. Sírvase proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2021-248 

Interlocutorio 570 

 

I.OBJETO 

 

Procede el Despacho a decidir si es competente para conocer el presente proceso 

Verbal de Existencia y disolución de sociedad patrimonial de hecho promovido por 

JOSÉ JAÍR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ contra DIANA MILENA VILLA PÉREZ. 

 

II.CONSIDERACIONES: 

 

De la lectura del libelo accionatorio encuentra el despacho que se trata de un 

asunto reservado a la competencia de la jurisdicción de familia, según las funciones 

que le atribuye el artículo 22 del Código General del Proceso que es del siguiente 

tenor:  

 

“Artículo 20.  Competencia de los jueces de familia en primera instancia. 

Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos:     

 (…) 

20. De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho y 

de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios (…)” 

 

Es de resaltar que, si bien el artículo 17 del Código General del Proceso en su 

numeral 6, asigna a los juzgados civiles municipales algunas competencias en 

asuntos de familia en los lugares donde no exista juez de familia o promiscuo de 

familia, ellas se limitan a los procesos atribuidos a éstos en “única instancia”; y, 

como ya se dijo, el asunto que aquí se pretende debatir es de los asignados en 

“primera instancia” a los señores Jueces de Familia. 

 

Así las cosas, se itera, estima el despacho que los competentes para conocer del 

presente asunto, son los señores Jueces de Familia con sede en la ciudad de 

Manizales por lo que se remitirá la anterior demanda y sus anexos ante dichos 

funcionarios, por intermedio del Centro de Servicios Civil Familia de esa ciudad.  

 

III.DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VILLAMARÍA-CALDAS 



RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda de “existencia y disolución 

de sociedad patrimonial de hecho” promovida por JOSÉ JAÍR SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ en contra de DIANA MILENA VILLA PÉREZ.  

 

SEGUNDO: Remítase la demanda con sus anexos al Centro de Servicios Civil 

Familia de Manizales para que sea repartida entre los Juzgados de Familia con sede 

en esa ciudad, como asunto de su competencia.  

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar dentro de este asunto al Dr. Daniel 

Felipe Camargo Valencia, portador de la T.P. 257.148 del C. S. de la J. y cédula 

1.053.813.271, en los términos del poder que le ha sido conferido.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso 

alguno de conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

      CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

     JUEZ 
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